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MMAANNUUAALL  DDEE  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  PPAARRAA  CCOONNTTRRAAPPAARRTTEESS  DDEELL  UUNNFFPPAA  

--  MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  PPAAGGOO  DDIIRREECCTTOO  PPAARRAA  SSOOCCIIOOSS  EENN  LLAA  IIMMPPLLEEMMEENNTTAACCIIÓÓNN  --  
  

 
 El objetivo del presente manual es comunicar, instruir y facilitar la comprensión de las 
Normas y Procedimientos de UNFPA a los socios en la implementación de la ejecución 
de los proyectos.  
 
La modalidad de pago directo se basa en que UNFPA realizará los pagos directamente 
al proveedor para financiar las actividades sustantivas del socio en la implementación.  
 
Estas actividades, estipuladas en el Plan Anual de Trabajo (PAT), generarán gastos que 
serán remitidos a la oficina del UNFPA junto a la documentación probatoria original 
correspondiente (factura a nombre de “UNFPA—Proyecto URY….(nº asignado)” ), a 
través del formulario FACE (Autorización de financiación y certificación de gastos) que 
deberá ser firmado por la persona autorizada del proyecto, según la carta de 
entendimiento firmada entre el UNFPA y la contraparte.  
 
Luego que UNFPA controla la documentación y verifica que el gasto corresponde 
efectivamente a lo establecido en el PAT, la solicitud de pago será procesada. 
 

 

1. FACE (Autorización de financiación y certificación de gastos) 

 
Para cada proveedor se debe hacer un FACE. 
 

 Encabezado 

 
En esta área se incluyen los siguientes datos: 
 
- Nombre del Organismo de NNUU -> UNFPA 
- Fecha de presentación 
- Tipo de solicitud -> Pago directo 
- País -> Uruguay 
- Programa -> Programa de País 2011-2015 
- Código y nombre del proyecto -> Asignado según PAT 
- Funcionario/s responsable/s del proyecto -> Según carta de entendimiento 
- Asociado en la implementación -> Nombre de la contraparte 
- Moneda -> Pesos Uruguayos / Dólares americanos 
 

 Cuerpo del formulario 

 
Descripción de la actividad: se incluye el nombre de la actividad tal cual aparece en el 
Plan Anual de Trabajo (Activity 01 – Fortalecimiento, por ejemplo) 
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 Codificación.  

 
De las columnas disponibles, el asociado deberá completar: 

 
- Account (cuenta): Dicho número se refiere al gasto según el plan de cuentas 

disponible (Ver Anexo I). 
- Fund (fondo de financiación): Código alfanumérico del origen de fondos que 

figura en el Programa Anual de Trabajo (PAT). 
- Imp.Ag. (agencia de financiación): Código alfanumérico que figura en el PAT. 
- Donor: No completar. 

 

Para cada fila entonces tendremos las actividades a realizar incluyendo sus respectivas 
cuentas. En caso de tener dos facturas al mismo proveedor se incluyen dos filas y se 
suma el monto total. 
 
 

Columnas A – B – C  – D: no corresponden llenar en esta modalidad. 
 

 
Completar: 

 
 Solicitudes/autorizaciones: se realizan a través de las columnas “E” a “G”. 

 
Columna E:  

 

 Corresponde al monto exacto del gasto según documento probatorio original 
(factura, recibo, etc) 

 Estos gastos serán revisados por el UNFPA, según PAT.  
 
Columna F: 
 

 Es el monto del gasto que autoriza la oficina del UNFPA. 

 El mismo puede ser aprobado parcialmente o no ser aprobado en caso de no 
coincidir con el PAT. 

 
Columna G: 

 G=F 
 
 

 Área de certificación 

 
Se utiliza para que la persona designada por el proyecto en la carta de entendimiento 
certifique en el FACE que los gastos están de acuerdo al PAT, manuales y 
procedimientos del UNFPA. 
 
La persona (o personas) que esté autorizado a firmar el FACE debe estar habilitada a 
tal efecto en la carta de entendimiento. 
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 Área UNFPA 

 
En el extremo inferior derecho el asociado deberá indicar la cifra que será adelantada 
al asociado, detallando la misma por actividad y sumando el total.  
 
En el extremo inferior izquierdo se encuentra el recuadro que corresponde a la 
aprobación y firma por parte de la oficina del UNFPA de los pagos solicitados (no 
completar) 
 

 

 Segunda hoja del FACE 

 
Se recogen los datos del proveedor. 
 
Es importante completar todos los datos con la mayor exactitud de manera de 
minimizar los posibles errores al realizar el pago al proveedor. En caso se solicite el 
pago por transferencia y sea un proveedor nuevo se deberá completar el formulario de 
vendor (proveedor) incluyendo la documentación probatoria de la cuenta. 
 
 

2. Control Interno 

 
El proyecto debe concentrar sus gastos en actividades sustantivas, que representan 
gastos directos del mismo, como ser seminarios, reuniones, publicaciones, 
capacitaciones, etc. 
 
Administrar correctamente los fondos implica que los gastos que se realizan son 
razonables en cuanto al objetivo sustantivo del proyecto, sin incurrir en gastos que 
puedan ser vistos como evitables, por ejemplo pasajes de taxi o compra de alimentos 
cuando no están vinculados a una actividad específica. 
 
Además, los gastos tienen que estar debidamente documentados y justificados. Una 
forma de justificar un gasto es solicitar 3 cotizaciones (en gastos superiores a USD 300 
hacerlo siempre) y explicar por qué se compró determinado producto y no otro, por 
qué se eligió a tal proveedor, etc. Siempre se debe adjuntar información que pueda 
explicar el gasto; por ejemplo, si se organiza un seminario, se deberá adjuntar el 
programa del mismo; si es un viaje para participar en un seminario adjuntar la carta de 
invitación; si es la impresión de un folleto adjuntar una copia. 
 
Los proyectos están sujetos a auditorías externas donde se verifican estos aspectos. 
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3. Contrataciones de Personal / Consultores 

 
Ver:””PPrroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  ccoonnttrraattaacciióónn  ddee  ccoonnssuullttoorreess..”” 
 

4. Viajes 

 
En el caso de viajes al exterior o al interior del país, quienes sean designados al mismo 
deberán ser instruidos de acuerdo a las condiciones e instrucciones para los pasajeros. 
 
El costo total del viaje generará al menos dos pagos, uno a la agencia de viajes por el 
pasaje y otro al pasajero por los viáticos correspondientes. Por lo tanto, el socio en la 
implementación deberá realizar dos FACE por separado.  
 
El procedimiento de adquisición de pasajes internacionales es el estándar, que implica 
en todos los casos adjuntar las 3 cotizaciones solicitadas a diferentes agencias de viaje 
en las mismas condiciones. Se elegirá el ticket aéreo más conveniente y que 
corresponda a la ruta más directa en las fechas establecidas para la misión. Todo gasto 
adicional a dicha ruta será de cargo del viajero (upgrade de clase, escalas, etc.) 
 
El FACE de pago de la agencia de viajes debe adjuntar la factura original; el de los 
viáticos la agenda de actividades y el itinerario. En caso de concurrir a un evento o 
capacitación se deberá presentar la invitación o designación cuando corresponda.  
 
Si el viaje es en el marco de las actividades de las Naciones Unidas los tickets aéreos 
están exonerados de determinados impuestos. Por esta razón se deberá solicitar al 
UNFPA la ccaarrttaa  ddee  eexxoonneerraacciióónn, para hacerla efectiva. 
 

Será obligatoria la lectura y firma de las: IInnssttrruucccciioonneess  ddee  VViiaajjee y CCaarrttaa  ddee  CCoommpprroommiissoo  

ccoonn  eell  UUNNFFPPAA por parte del viajero antes de viajar. 

 
El FACE para el pago de los viáticos se realizará a nombre del pasajero, presentando el 
mismo a la oficina del UNFPA al menos 6 días antes de viajar. 
 
El cálculo del viático se realizará de acuerdo a la cantidad de días necesarios para 
realizar la actividad y el valor diario del viático, no excediendo en ningún caso el valor 
determinado por las Naciones Unidas.  
 
Al regreso del viaje, el socio en la implementación será responsable, dentro de los 10 
días del arribo, de que el pasajero presente el formulario F-10 boarding pass (ticket de 
embarque) y el trip report (informe de misión). 
 
Para más información ir a procedimiento de viajes que se encuentra en la página web 
del UNFPA. 
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5. Compra de bienes y equipos 

 
Solo es autorizada si está prevista en el PAT, con las políticas y procedimientos del 
UNFPA.  
 
En caso de comprar un bien o equipo se deberá solicitar la transferencia al UNFPA a 
través del FFoorrmmuullaarriioo  ddee  TTrraannssffeerreenncciiaa  ddee  ttííttuulloo..  
 
Se debe contar con un inventario detallado de los bienes y equipos comprados con 
fondos UNFPA.  

  
  

6. Informes solicitados por el UNFPA 

 
Periódicamente se solicita a los proyectos los siguientes informes: 
 
- Forma C (bienes y equipos en custodia del socio en la implementación): fin de año 
- Formulario de transferencia de título: cuando corresponda 
- Rendición sustantiva: fin de año 
- Matriz de monitoreo y evaluación: mitad de año y fin de año  
 
 

7. Control de gastos 

 
Se solicita que el socio en la implementación controle los gastos que efectúa contra su 
presupuesto y tenga actualizado el saldo que dispone. Para esto, se debe tener en 
cuenta que dichos gastos serán contabilizados según el tipo de cambio de Naciones 
Unidas, el cual pueden consultar cada mes a nuestra oficina o en la página web. 
 
Adicionalmente se recomienda no planificar actividades para diciembre, ya que el 
proyecto puede realizar pagos hasta los primeros días de dicho mes, a excepción de los 
sueldos. 
 
Desde ya quedamos a disposición por cualquier consulta, o cualquier comentario que 
pueda mejorar la aplicación del sistema y agradecemos su colaboración.- 
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Partida 
Presupuestaria 

Cuenta Descripción 

71000 

71205 Contrato Consultores internacionales 

71305 Contrato Consultores corto plazo (menor a 6 meses) 

71405 Contrato Consultores largo plazo (mayor a 6 meses) 

71605 Pasajes - Viajes Internacionales  

71610 Pasajes - Viajes Locales 

71615 Viáticos - Viajes Internacionales 

71620 Viáticos - Viajes Locales 

71625 Viáticos - Reuniones 

71635 Viajes - otros (p.e.: Tasa de Embarque) 

72000 

72135 Contrato de servicios - servicios de comunicación 

72140 Contrato de servicios - tecnología de la información 

72205 Maquinaria de Oficina 

72215 Equipo de Transporte 

72220 Mobiliario 

72405 Equipamiento de Comunicación 

72410 Adquisición Equipamiento Audiovisual 

72505 Articulos de papelería y otros suministros 

72805 Adquisición hardware 

72810 Adquisición Software 

72815 Suministros informaticos 

74000 

74205 Producciones Audiovisuales 

74210 Publicaciones e impresiones 

74220 Costo de Traducciones 

74510 Gastos Bancarios 

74520 Almacenamiento 

74525 Varios (p.e.: Catering) 

   

      

Nota: Por otras cuentas consultar a UNFPA 

ANEXO I - Plan de Cuentas del UNFPA para los asociados en la implementación 
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EJEMPLO FACE 

Autorización de financiación y certificado de gastos (FACE)

Organismo de NNUU: UNFPA (siempre igual)

País: Uruguay (siempre igual) Tipo de solicitud:

Código y nombre del Programa: Programa de País 2007-2010 (siempre igual)

Código y nombre del Proyecto: URY1G77J- Derechos para todos XXXX

Funcionarios Responsables: Juan Pérez siempre igual .---------------------->

Asociado en la Implementación: NNUU

Moneda:  pesos uruguayos

Suma autorizada Gastos reales del proyecto Saldo
Período y suma de la 

nueva solicitud
Suma autorizada

Suma autorizada 

disponible

MM-MM AAAA MM-MM AAAA MM-MM AAAA

Account Fund Imp. Ag. Donor A B C D = A - C E F G = D + F

0 0 0 0 5.000 5.000 5.000

CERTIFICACION

Por la presente, el abajo firmante, funcionario autorizado de la institución de ejecución, certifica que:

            Fecha de presentación: 30 de Abril de 2009 Nombre y Firma: Juan Pérez  Cargo: Coordinadora Ejecutiva

NOTA: * El organismo de las Naciones Unidas debe completar los campos sombreados, y la contraparte debe completar los no sombreados.

Aprobado por: Con cargo a las cuentas Información de liquidación Nuevo desembolso de fondos

Ref. CAG ref: CRQ ref.comprobante Ref. CAG: ref.

Activity 01 5.000

Libro mayor CRQ CAG: 0

Capacitación (762010) 0 Cant.transf.dir.ef. 0

Viáticos (762020) 0

Nombre: __________________________________ Reuniones y 0 Menos:

Sueld/Gastos de apoyo 0 Less:
Cargo: __________________________________ Constr./inst.proy. 0 Suma

Otros CAG (761010) 0 Liquida 0

Fecha: __________________________________ Total 0 Saldo 0 Total 5.000

NO CORRESPONDE

NO CORRESPONDECOMPLETA UNFPA

Activity 01- Razon Social Proveedoor 

S.A
74215 FPA90 PG0005

SOLICITUDES/AUTORIZACIONES

Descripción de la actividad del plan 

de trabajo anual y duración

Gastos 

aceptados por el 

Organismo

Codificación para el PNUD, UNFPA 

y PMA

5.000 5.000 5.000

PRESENTACION DE INFORMACION

PARA TODAS LAS AGENCIAS SOLO PARA USO DEL UNFPA

Total

SOLO PARA USO DEL UNICEF

Los documentos contables detallados de estos gastos estarán disponibles para su examen durante cinco años a partir de la fecha del suministro de los fondos.

Transferencia directa de efectivo

Reembolso

Pago Directo

Esta solicitud de fondos representa los gastos estimados de conformidad con el plan de trabajo anual y la estimación desglosada de los gastos adjunta.

Los gastos reales del período declarados en el formulario se han desembolsado de conformidad con el plan de trabajo anual y la solicitud, según la estimación desglosada de los gastos adjunta.
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FORMA DE PAGO: 

En caso que el pago sea mediante transferencia bancaria, es imprescindible especificar los siguientes datos:

* Solo en casos de transferencia en efectivo.

Fecha de presentación: 30 de Abril de 2009 Nombre y Firma: Juan Perez Cargo: Coordinador Ejecutivo

NOMBRE DEL PROVEEDOR Y 

RAZON SOCIAL:
Publibus S.A.

MOTIVO DEL PAGO: Carteles en ómnibus

NOMBRE DEL BANCO:

SUCURSAL DEL BANCO:

NUMERO DE CUENTA:

TIPO DE CUENTA Y MONEDA:

AUTORIZADOS A RETIRAR 

FONDOS:

NOMBRE DE LA CUENTA:

TITULAR DE LA CUENTA:

CHEQUE TRANSFERENCIA

 

EJEMPLO FACE ς 2ª Hoja 

ς  
 


